
 

 

 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 17/07/2013 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA. 
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N° Proceso Procurador Medio de Control Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad. 

    Ministerio de Educación – Fondo Nacional    

0800123 33 001 

2012  00206 JR 

 

P-117 

Nulidad 

R. del Derecho 

 

Inés maría Carrillo   

De Prestaciones Sociales del Magisterio –  

Gobernación del Departamento del Atla. 

 

Notificar a la entidad demanda nuevamente  

 

16/07/2013 

1 

0800123 33 001  Reparación  Min. Transporte-INVIAS-CRA-CARDIQUE    

2013  00148 JR P-118 Directa Norberto Nicolás Zuluaga Dpto. del Atlántico- CORMAGDALENA Admite Demanda 16/07/2013 1 

0800123 33 001  Nulidad      

2013  00438 JR P-118 R. del Derecho Ramón Diazgranados Suárez COLPENSIÓN sucesor del ISS Declara falta de Competencia Territorial 16/07/2013 1 

0800123 33 001  Reparación      

2013  00439 JR P-118 Directa Einer Luis Cárdenas Rodríguez DAS en Supresión Concede 10 días para subsanar la demanda 16/07/2013 1 

0800123 33 001  Nulidad  Dirección Distrital de Liquidaciones- Metro-    

2013  00455 JR P-117 R. del Derecho Jorge Luis Bayuelo Jiménez Transito en liquidación - D.E.I.P. de B/q Concede 10 días para subsanar la demanda 16/07/2013 1 

0800123 33 001  Nulidad      

2013  00456 JR P-117 R. del Derecho Mercede Bartola de la Torre Coll Alcaldía Municipal de Tubará Concede 10 días para subsanar la demanda 16/07/2013 1 

0800123 33 001  Nulidad      

2013  00470 JR P-14 R. del Derecho Adolfina Jiménez Vásquez CAJANAL en Liquidación – UGPP. Concede 10 días para subsanar la demanda 16/07/2013 1 

0800123 33 001  Nulidad  Municipio de Soledad Atlántico -    

2013  00474 JR P-15 R. del Derecho Maryuris Padilla Hernández Secretaria de Educación Municipal de Soledad Concede 10 días para subsanar la demanda 16/07/2013 1 

0800123 33 001  Nulidad      

2013  00482 JR P-14 R. del Derecho Nelsy Ester Villa Estarita DAMAB Concede 10 días para subsanar la demanda 16/07/2013 1 


